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CONTRATO No.: MSY/PR-I3-15/SUMA/Ol
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y ISa, 14 por ISa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO que celebran, por una parte, el H. AYUNTAMIENTO DE SUMA DE
HIDALGO. al que en lo sucesivo se le denominará como "EL AYUNTAMIENTO"
representada por su titular el C. GUDELIO PACHECO POOL y la LIC CARMEN
DEL SOCORRO PECH ESCALANTE en su carácter de Presidente y Secretario
Municipal respectivamente; y por la otra, la persona jurídica denominada
ARQUIMlRA CONSTRUCTORES DEL SURESTE, S .A. DE C. V., representada por el
ARQ. ALLAN ARTURO MEDINA CECEÑA, en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO,
al que en lo sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA";
pudiéndoseles denominar conjuntamente como "LAS PARTES", de conformidad a
las declaraciones y cláusulas siguientes:

~--

DECLARACIONES
.r:;;,~.,

~
.fh~~":'+e,,~,"",'~i,,~¡,;.t",."", .•,..~"

;:t: ;g
~?¿ m,I.- Declara "EL AYUNTAMIENTO" que: ~ ~ o

I.1.- El Presidente Municipal es el Órgano ejecutivo y político de~i~~
ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a nombre el@ ~ ~ rri:

~"""'r-..>g:Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratase> ~5: c=
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz~ ~ o:> ~

presentación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos. ~J~
en unión del Secretario.
I.2.- Su objetivo es llevar a cabo acciones relativas a la planeación, '\..~
programación, presupuestación, contratación, ejecución, modernización, ~
conservación, mantenimiento, control y entrega de las obras públicas y ,~
los servicios conexos o relacionados con las mismas en el Estado de ~
Yucatán, derivadas de los programas y convenios celebrados con los ~
gobiernos federaL estatales o municipales, de los convenios con ~
instituciones y organismos de los sectores social y privado, otras ,~
instituciones públicas o privadas, así como las que su Junta de Gobierno ~
apruebe, y elaborar, formular, diseñar y ejecutar los programas de apoyo, -,
limpieza y saneamiento de áreas públicas y carreteras.
I.3.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato,
la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Yucatán autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto del mismo
"Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y ISa, 14 por 15a y 17,~
17 por 14 y 16, 17 por 1~ y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17 por
22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán .
1.4. - La procedencia del recurso es del: Ramo General 23 Provisiones
Salariales y Economicas Fondo: Programas Regionales 2015
1.5.- Requiere los servicios de "EL CONTRATISTA" para el ejercicio de sus
atribuciones.
1.6.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: Contratación cuando menos a tres personas.
I.7.- Para efectos del presente contrato, señala como domicilio en el
Palacio Municipal, domicilio conocido de esta localidad de Suma de
Hidalgo, Yucatán.



CONTRATO No.: MSY/PR-I3-1S/SUMA/01
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y 1Sa, 14 por 15a y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

I.8.- Se~á ~esponsable de:
a.-) Designar los lugares en que se deberán ejecutar- las ob~as objeto de
este contrato.
b. -) La elaboraciór. y ent:rega a "EL CONTRATISTA" del proyecto ejecutivo
incluyendo los planos de la obra.

II.- "EL CONTRATISTA" declara que:
II .1.- Acredita su legal existencia mediante acta const:.t:.:~iva nur.¡e:ro
ochenta y cuatro (84) registrado ante :-Jo~aria?1,,;blica:l:J.:r.e=oOchenta y
ocho (88) con residencia en la localidad y municipio de Motul, Y;;catán,
ante el Licenciado en Derecho Juan ?ablo Monfo=te Méndez, con fecha 26 de
Febrero del 2015, cuya copia se agrega como anexo l.
II.2.- Su representante acredita su personalidad como Administrador Único
en el acta consti tuti va mencionada en la declaración 11.1 Y tie:'.e
capacidad ju:r.:.dicapara contratar y reúne 2.as condic.:.ones técr.icas y
económicas para obligar-se a la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.
II.3.- 3ajo protesta de decir- verdad, que conoce plena:r.ente el contenido
y los r-equisitos que establecen la Ley de Obras ?;íblicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, así como las normas de const=ucción vigentes
y las especificaciones generales y particula=es de la ob=a, el p=oyec:.o
con todos sus planos, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
II.4.- Ha inspeccionado debidarr.ente el sitio de la obra objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que interviene:J en su
ejecución.
II.5.- Se encuer.tra registrado en la Secretaría de Hacier.da y Crédi to
Público, con el Registro Fede=al de Contribuyentes ACS150226s21.
II.6.- Bajo protesta de deci= ve=dad, que no se e~cuentra en ~inguno de
los supuestos previstos en los articulas 51 y 78 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
II.7.- Tiene establecido su domicilio en la Calle 63 C No. 300 x 50 y 52,
Fraccionamiento Magnolias, C.P. 97203 de Mérida Yucatán, mismo que señala
para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por
escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este co~t=ato.
II.B.- Se encuentra al corrier.te de sus cbligacio~es fiscales, en
cumplimiento a lo dispuesto po~ el artic~lo 32-0 del Código :iscal de
la Federación de conformidad con la regla 1.2.1.15 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la
Federación del 28 de Diciembre del 2Cl2 y por lo cL:al anexo copia del
"acuse de recepción" de solicitud de comprobante al SAT.

III.- "LAS PARTES" declaran que:
III .1.- Se obligan en los términos de este contrato y del cor.ter.idode
los capitulos correspondier.:.es de la Ley de Obras ?úblicas y Servicios
Relacionados con las Mism~s y su Reglamento en vigor.



CONTRATONo.: MSY/PR-I3-15/SUMA/01
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y ISa, 14 por ISa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

111.2.- Q~e la bitácora se~á el instrumento que regist=e el cumplimiento
de los derechos y obligaciones concertados por "LAS PARTES" en este
contrato, así como el instrunento que pe=mita a la Cont=alo=ía verifica=
los avances y modificaciones de la ejecución de los trabajos, du=ante :as
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitáco=a
forma parte integrante de este contrato.
Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen e:l sujeta= el p=eser.te
contrato al tenor de las siguientes:

111.3.- El presente contrato se cotizo y su paso se=á e:l moneda :lacior.al.

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO"encomienda a "EL
CONTRATISTA" la realización de los trabajos consistente er.:
"Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y ISa, 14 por ISa y 17,
17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17 por
22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán", y éste se obliga a realiza=2.os
hasta su total terminación, acata:1do para ello lo establecido por los
diversos ordenamientos, normas y anexos señalados er. la decla~ació:l 1:.4
de este contrato de obra.

SEGUNDA:MONTODEL CONTRATO.- El i~.po=te de los trabajos objeto del
presente contrato es la cantidad de $ 2,585,343.47 M. N. (DOSMILLONES
QUINIENTOSOCHENTAY CINCOMIL TRESCIENTOSCUARENTAY TRES PESOS 43/100
M.N.) más la cantidad de $ 413,654.96 M. N. (CUATROCIENTOSTRECEMIL
SEISCIENTOS CINCUENTAY CUATROPESOS 96/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado haciendo ~~ total de $
2,998,998.43 M. N. (DOS MILLONES NOVECIENTOSNOVENTAY OCHO MIL
NOVECIENTOSNOVENTAY OCHOPESOS 43/100 M.N.)

TERCERA:PLAZODE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA"se obliga a iniciar los
trabajos, objet.o de este contrato en un plazo de ejecllció:1 de 25 días
naturales, iniciando los trabajos el día 07 de Diciembre de 2015 y a
terminarlos a más tardar el día 31 de Diciembre de 2015, de conformidad
con el programa aprobado.
La ejecució:1 de los trabajos deberá:1 =ealiza:rse cor. la secue:lcia y el "V

t.iempo previsto en el p:rog=ar:ca gene=al de ej ecución de los trabaj os ~
pactados e:1 este contrato.
"EL AYUNTAMIENTO"designará al servidor público qL:e f:.;ngirá co:no
residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"designar al supe=intendente
de construcción previa al inicio de los trabajos.

CUARTA:VIGENCIA.- La vigencia del contrat.o inicia=á desde la fecha de
suscripción del mismo, y finaliza=á con la firma del acta de extinción de
derechos y obligaciones.



CONTRATONo.: MSY/PR-I3-15/SUMA/Ol
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y 1Sa, 14 por 1Sa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

QUINTA: DOMICILIO DE "LAS PARTES".- "EL AYUNTAMIENTO"señala como
dorr.icilio el Palacio Municipal, sita en do~icilio conocido de es~a
localidad de Suma de Hidalgo, para todos los efectos legales del p=esente
contrato y demás trámites administrativos.

Así mismo "EL CONTRATISTA"señala como do::ticilio
clase de notificacion~s en la CALLE 63 C
Fraccionamiento Magnolias, C. P. 97203 de Mérida
caso de ca~~io de domicilio se obliga noti:ica~lo
15 dias naturales a "EL AYUNTAMIENTO".

para oír y recibir toda
No. 300 x 50 y 52,
Yucatán. Así mismo, en
en un plazo no nayor de

SEXTA: DISPONIBILIDADDE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁLA
OBRA.- Los trabajos relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha
establecida y, oportunamente "EL AYUNTAMIENTO"pondrá a disposición de
"EL CONTRATISTA"la superficie o el bier. en los que deban efect~arse; su
incurr~limiento prorrogará en igual plazo, el inicio de los trabajos y por
ende, su conclusi6n.

SÉPTIMA: ANTICIPOS.- "EL AYUNTAMIENTO"otorgará a "EL CONTRATISTA"por
concepto de anticipo el 30% (treinta por cier.to) del monto del contrato
para que "EL CONTRATISTA"lo apliq'..le e:1 los términos previstos por el
articulo 50 =racci6n 11 de la 1ey de Obras Públicas y Se~vicios
Relacionados con las Mismas.
El importe del a::ticipo concedido será puesto a dispos.::.ció:1 de "EL
CONTRATISTA"a más tardar el dia 07 de Diciembre previa entrega de la
garantía correspondiente; el atraso en la entrega de~ anticipo se~á
motivo para diferir en igual plazo el prog=ama de ejecución pactado.
Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo dentro de
los 04 (cuatro) días naturales siguientes a la fecha de la ~irma del
contrato, :10 se diferirá el inicio de la ejecuc:.ón de la ob!'a. SI
anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente COI'.ca!'go a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se fo!'nulen, el cual
será proporcional al porcentaje del a:r:.icipo otorgado, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la
úl tima que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".E:1
caso de rescisión ad:TLinistrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se •
obliga a reintegrar a "EL AYUNTAMIENTO"el saldo por amortizar del ~\i
anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a' ~,
partir de la fecha en que le sea notificada la resolución de dar por
rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulte:l, sin perjuicio de que se ejecute
la garantía presentada para la correcta i~versión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modi=icatorios o
adicionales que se celebren respecto del preser.te contrato y a que se
refiere el artículo 59 de la :ey de Obras Públicas y Servicios
Relacionados cor. las Mismas.



CONTRATO No.: MSY/PR-I3-1S/SOMA/01
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y 1Sa, 14 por 1Sa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

OCTAVA: GARANTÍAS.- Para garantizar el cumplir:tiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se
obliga a presentar dentro de los quince días natu:-ales sig:.:ientes a la
fecha de comunicación del fallo, póliza de fia~za o garantía suficien~e,
por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del H. AYUNTAMIENTO DE SOMA DE HIDALGO. Esta garantía se liberará
cuando "EL CONTRATISTA" haya cUr:Lplido con la e:ecucJ.on, :.errr.inación y
entrega total de la obra objeto de este contrato, confo:-r:1e al p:-og:-ama
general de ejecució:l de los trabajos, y entregue a "EL AYUNTAMIENTO" la
garantia a que se :-efiere el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. Las p61izas de fianza deberán
contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a :.odas las estipu:"aciones
contenidas en este contrato;
b} . - Para cancelar la fianza es requisito contar con el acta de extinción:;;i ;t~ ~.
de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito, y e:1 caso de existi=s:¿ ~~
saldos a cargo del contratista, la liquidaci6:< correspondiente. 5~~g
c).- En el caso de la ca:1celaci6n de la fianza de vicios ocultos, es~ ~ ~ ~
necesario presenta:- ante la afianzadora, una vez ":.ransct:rrido el plazo ~ ~ ~ ~
que alude el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Obras ?t.:blicas y ~ N ~:;:

Servicios Relacionados con las Mismas, el acta de recepción física de los ~ ~~
b . ~ ztra a] os. ..•.."'.,

d).- En e~ ,c~so de ~:;,e~er.tarse defecto~, vicios oct.:l~os ,o ,c'..lalq'..lie~ otra !~;:~t}:~
responsabJ.lJ.oad at:-J.~uJ.ble al contratl.~ta, en los ":raoaJ,os, realJ.~ados t'~f.'~'~;:
dentro del plazo c:.J.bJ.e:-to por la garan":J.a de defec~os y v::"cJ.os ocu,;.tos, "'-.-
es necesaria la manifestación expresa por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".
e) . - Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminaci6n de los t=abajos a que se refiere la =ianza, o exista espera, ~
su vigencia quedará automáticanente prorrogada en concordancia con dicha . ~
prórroga o espera. ~
f).- Que la fianza estará vigente durante la substanciaci6n de todos los ~~
recursos legales o juicios que se interpongan po:- parte de "EL ...,
CONTRATISTA" o "EL AYUNTAMIENTO" Y hasta que se dicte =esoluciÓ:1 o
sentencia ejecutoriada por auto=idad co~petente, y
q).- Que la afianzadora acep,,:e exp:-esa~e:1~e someterse a los
procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95 de la Ley Federal
de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fia:1zas, aún para~'
el caso de que proceda el cobro de intereses que p:-evé el artículo 95 bis
del mismo ordena~iento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la p6liza de f~anza requerida.
En caso de modificación del monto del contra":a, derivado de la
formalizaci6n del cO:1venio respectivo, "EL CONTRATISTA" deberá obte:1er la
modificación de la =ianza o constituir garantía adicional, y prese~,,:arla
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de firr..a de2.
conve:lio de ampliación del ~cnto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responde:- de
los defectos que resultare:l de los mismos, de los vicios o:::ul~os y de
cualquier otra responsabilldad en que huboere incurrido, de con:orcc0'H'd

c---t: ::>



CONTRATONo.: MSY/PR-I3-15/SUMA/01
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y 15a, 14 por lSa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

sus
se
se

NOVENA:RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA"será el
único responsable de la ejecución de los trabajos y debe:-á sujetarse a
todos los reglamentos y order.amientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos
humanos, p:-otecció:: ecológica y de medio ambiente que rijan en el ánhito
Federal, Estatal o Municipal, así como las inst:-ucciones que al efec~o le
señale "EL AYUNTAMIENTO".:"as responsabilidades y los daños y pe.::-juicios
que result.aren por inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA"se obliga a mantener er: est~;.cta confidencialidad ~oda
la info:r;mación que sea proporcionada por' "EL AYUNTAMIENTO",en relación
con los trabajos objeto del presente contrato, por lo que dicha
información no pOdrá ser utilizada por "EL CONTRATISTA"para fines
diversos a los estipulados en el presente contrato.

con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Obras Ptblicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos der.tro del
plazo cubierto por la garantía, "EL AYUNTAMIENTO"deberá notificarlo por
escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspondientes dentro de un tér~i~o ~áximo de 30 (trei~ta)
días naturales, transc;.:,rrido este término sin que se hubiere:":. rea:izado
dichas correcciones o reposiciones, o que Éstas no se realicen a :.o:.al
satisfacci6~ de "EL AYUNTAMIENTO",ésta procederá a ejecutar la garan:.ía.
Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES" podrá::
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir
en la ejecución total de' trabajos fal:.antes par realizar por parte de "EL -1 :;i
CONTRATISTA"; en este caso, no se procederá a la recepción y se g; ~ ~
considerará que la obra no fc:e conclt.:ida en el plazo convenido en la ~ ca~ ~
Cláusula tercera del preser:.te contrato. ~ ~ ~ ~

~.;.,~~
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~En su caso toda la información preparada po:- "EL CONTRATISTA" como

resultado y derivada por los trabajos objeto del presen~e contrato, será
propiedad de "EL AYUNTAJ.'VJ:ENTO"en forma exclusiva, por lo que "EL
CONTRATISTA"deberá considera:- y usa:-la como confide:lcial y no podrá
usarla y reproducirla total o parcialme'lte sin conser:tirr.iento preVlO y~
por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".
Así mismo, U:la vez concluido los trabajos contratados, o bien c~ando sea
solicitado por "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" se obliga a
proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO",toda la '::1formación prepa:-ada corno
resultado y derivada de los trabajos objetos del p:-esente contrato.
"EL CONTRATISTA", deberá observar en todo momento, y hacer qt.:e
trabajadores cumplan con las normas de seguridad e higiene qt.:e
establecen en el anexo respectivo, y qt.:e f:..::r:ado por "LAS PARTES"
agrega como ANEXO3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en
el contra~o o conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO"dadas po.:
escrito, ésta ordenará su reparació", o reposición in",ediata~



CONTRATO No.: MSY/PR-I3-15/SUMA/Ol
OBRA: Pavimentación asfáltica de las calles 14 por 15 y ISa, 14 por ISa y
17, 17 por 14 y 16, 17 por 16 y 18, 17 por 18 y 20, 17 por 20 y 22 Y 17
por 22 y 24 en el municipio de Suma, Yucatán.

trabajos adicionales que resulten necesarios, que ha=á por su cuenta "EL
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna P01;
ello. En este caso "EL AYUNTAMIENTO", si lo estina necesario, podrá
o:=dena:r la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en
tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea ~otivo para
ampliar el plazo señalado para su te=~~nación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que ~ncu~~a por la ejecució~
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a ~eclamar pago algu~o por
ello.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los da:'l.os y perjuicios que cause a
~EL AYUNTAMIENTO" o a terceras personas co~ motivo de la ejecuciór. de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el cO:1trato, po~ ~g
i:1observancia de las i:1strucciones dadas oor escr.:.to por ~E~ z;>-

AYUNTAMIENTO" o por violación a las Leyes y Regla~entos aplicables. ~ E; ~ ~
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta e.w ~!zQ

I-o.n~:l::momento de su entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considera'ffi C; ~ ~
incluidos en sus precios unitarios. ~~~ª
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los t:::abajos der:tro de.n!2 :..::.."
año siguiente a la fecha de :::ecepción de los mismos, "EL AYUNTAMIENTO',o..~•..••.; ••.,
ordenará su repa,ración o reposición inmediata, ,que .~ará por su cuen~a "EL{¡~tWP::'~~~
CONTRATISTA", s~n que tenga derecho a retr~buc~on oor ello. s~ "EL,., .."" ~J~'

CONTRATISTA" no atendiere los reqt::.erimientos de "EL AYUNTAMIENTO", ésta '~.\..#
podrá encorr.endar a un tercero o hacer di.rectamente la reparación o ~
reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones legales ~~
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA". ~

DÉCIMA: rolU-1A DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto ~
del presente contrato, se paguen conforme a lo establecido e:1 el catálogo ~
de conceptos, mediar.te la formulaciór. de estimacio:1es sujetas a ~
deducciones, penas convencionales y al ava:1ce de los trabajos con base en
las normas de calidad de los :r.ateriales y especificacior.es de
construcción, que abarcarán un período no ~ayor a ~n mes calendario, las
que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro
de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el~
pago de las estimaciones, acompañadas de la docu~entación que acredite la
procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato será
los días 15 Y 30 O 31 de cada mes, cuando esa fecha resulte un día
inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el siguiente día hábil;
la residencia de obra de~tro de los 10 (diez) días naturales siguientes a
su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las
estimaciones, :r.ismas que serán pagadas en las ofici~as de "EL
AYUNTAMIENTO", dentro del término establecido en la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, contados a partir de la fec~a e~
que hayan sido autorizadas las estimaciones po::: la ::::-eside:l.cia de obra.
Las diferencias técnicas o nu~éricas pendientes de pago, se resolverá:l. y,
en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.

l



las cantidades pagadas en exceso, :=:ecibidas por "EL
éste deberá reintegrarlas con los intereses generados,
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
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"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se
presenten para su pago, curr.plan con los requisitos acimi,1.is;:rativosy
fiscales, por lo q~e el atraso en su pago por falta de alguno de és;:os o
por su presentación incorrecta o ex~emporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los
trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por los
trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que
se haya efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del
término de los 6 (seis) días naturales siguier:~es a la fecha de corte
para el pago de las estimaciones, la esti~ación correspondiente se
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé LIgar a la
reclamación de gastos financie.ros por parte de "EL CONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora ~ales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por ;:rabajos ejecutados, son
independientes entre si y por lo tanto, cualquie.r tipo y secuencia será
sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de
costos, "EL AYUNTAMIENTO", a solicitud del "EL CONTRATISTA", deberá pagar
los gastos financieros respectivos, conforme al procedimien~o es~ablecido
en el Código Fiscal de la :ederación.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se conputarán
por dias naturales, desde que venció el plazo de pago o de ajuste, y
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA".
Tratándose de
CONTRATISTA",
conforme al
Federación.
Los cargos se calcula=án sobre las cantidades pagadas en exceso en cada
caso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago, hasta
en la que se pongan a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". ~o se considera=á
pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a ca:-go de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el
finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado co~ a~terioridad.
"EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento para
que de las estimaciones que se le cub:-an, se le haga~ las retenciones el
5/1000 (Cinco al Millar) del importe de cada estimación, como de=echos
por el servicio de vigilancia, inspección y cont=ol.

UNDÉCIMA: AJUSTE DE COSTOS. - "LAS PARTES" acuerdan la =evisió:1 y aj'.1s::.e
de los costos que integran los precios unitarios pactados en es::.e
contrato, cuando ocurran circunstancias inprevis'tas de o=den ecor.órr.:.co,
que determinen un aumento o reducción de ~os costos de los trabajos po:-
ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los trabajos
pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo c30nsta po:,

:::>~--
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escrito el aumer.to o reducción correspondiente, mediante ademdun
respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará median:.e alguno de los
procedimientos que se citan en el articulo 57 de la Ley de Obras P~blicas
y Servicios Relacionados con las Mismas.
Los procedi.mientos de ajuste de costos, se sujeta:::-án a lo dispuesto po:::-
el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados CO:1
las Mismas.

DUODÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales
se aplicarán por atrasos en el curr.plimie:1to de las fechas establecidas en
el programa general de ejecución de los trabajos, así co~o por el a~raso~ ~
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada e~ Gg
la cláusula tercera del cO::ltrato, estipulá:1dose las siguiente~ ce ~ 6-
retenciones y/o penas convencio::lales: ~~~~
a).- "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar mensual:C.ente s~';'.3~

2 ...--"los trabajos objeto de este cor.trato se están ejecutando por "ED-uo:S: ~ ~
-<CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas e:1 el program~ ~~

general de ejecución de los trabajos aprobado: para lo cual, "EI.f£ ~ <11

AYUNTAMIENTO" comparará el avance mes a mes cont.!'a el prograrr;a, y los ,_.~-:'~:::_.;~,
trabajos efectivamente ejecutados. ¡~:\::~-:::,
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo',.:, :":\)
anterior, el avance de los trabajos es menor de lo que debió realizarse y ~
sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá \.\
a hacer las retenciones econór:licas a las est~maciones que se encuent.:=:-en ~
en proceso en las fechas en que se deter::unen los atrasos, por las ,~
cantidades que resulten de multiplicar el 3% (tres po.:=:-ciento) de la ~
diferencia de dichos importes por el núrt.ero de meses transcurridos, o _~
bien la parte proporcional transcurrida, contado desde la fecha del 4
atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de
revisión. Las retenciones será:1 determinadas únicamente en :unción de los
trabajos que no se hayan ejecutado o pres<:.ado oportunamente con:orme al
progra~a general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en
ningún caso podrán ser superio:res, en su conjunto, al mor.to de la ~
garantía de cumplimiento de este contrato. Asir:l':'s::,.o, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de at:-aso se::alados en el programa de
ejecuc~on, podrá recuperar las :retenciones econó:r.:.cas que se le hayan
efectcado, por lo que "EL AYUNTAMIENTO" le reir.tegra:-á el :'::1por:e de las
mismas que al momento de la rev:.sión tuviera acuT:l'Jladas, si:1 q'..:e dichcs
montos sean susceptibles de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a
la :echa de terminación de los trabajos pactada e:1 la cláusula tercera de
este contrato, éstos no se han concluido.
b) . - si "EL CONTRATISTA":10 concluye los trabajos en la fecha estipulada
en el plazo de ejecució:1 establecido en la cláusula tercera ce este
contrato y en el programa general de ejecució:1 de los trabajos, Dar
causas imputables al "is,"o, "EL AYUN7AMIEN70" le aplicará las l!e~as

/-:JI :::>
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convencionales que resulten de multiplicar el 3% (t:res po:r cie:lto) del
importe de los trabajos que no se :-tayan ejecutado o prestado
oportunamente, determinando los at:rasos con base en las =echas parciales
o de ter:ninación fijadas en el progra:na general de ejecuciór. de los
trabajos convenido, considerando los ajustes de costos y sir: aplicar el
impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que trar:sc~rra desde
la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula te:rcera
del presente contrato hasta el momento de la termir.aciór: total de los
trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al ~onto
de la garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terninac.:ón de los
trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y quedara~ t:rabajos
pendientes de ejecutar, éstas segu.:.rán en poder de "EL AYUNTAMIENTO";la
cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se
cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el inporte de las retenciones
definitivas que haya aplicado "EL AYUNTAMIENTO"y, de :resultar saldo a
favo:r de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez cor:clu.:.da
la totalidad de los trabajos y determinadas las penas convencio:l.ales,
procederá la devolución del mismo, si:1 que la retenciones efectuadas al
contratista genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la
ejecución de los trabajos sea por causas i:nputables a "EL CONTRATISTA"Y
que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fort:Jito,
fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de "EL
AYUNTAMIENTO"no se atribuya la culpa de "EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convenciorlales que
se apliquen, "EL AYUNTAMIENTO"podrá optar ent::e exigir el cumplimiento
de este contrato, o bien, la :rescisión administrativa del ~ismo, haciendo
efectiva la garantia de cumplimiento del contrato, as':' como la garar,tia
del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el
caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado, a partir
de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la resolución de
la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL AYUNTAMIENTO"opta por la rescisión administrativa de este~
contrato, se apegará a lo establecido en los articulas 61, 62 fracción
II, 63, 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

DÉCIMOTERCERA:MODIFICACIONESAL CONTRATO.- Las modificaciones al
contrato deberán observar lo d~spuesto por el art.:..culo 59 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Las modificaciones a este contrato podrán :realizarse lo mismo en a~mento
que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica
el plazo, los periodos se expresarán en dlas naturales, y la
determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
pactado en la cláusl:la tercera de este cO:1trato; en tanto eue si es al
monto, la comparación será con base en el ~O"to convecodo en l~sUla::>
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segunda. "LAS PARTES", deberán :revisar los i:1directos y e]. fir.a:1ciamier.to
originalmente pactados y determina:::: la procede:1cia de ajt:.sta::::los a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de se::::
procedentes, deberán constar por escrito y, una vez auto::::izados los
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones
en que se generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán
independientes a las modificaciones al monto, debiendo considerarse en
fo::::ma sepa:rada, aun cua:1do pa::::a fines de St:. formalización puedan
integrarse en un solo documento, distingu~endo los unos de otros,
anexando la docur..entación que los soporte para efectos de pago. ~ ~
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, cenerá o.: º.. º =sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que orlglnen :z:ce =>::>~::::;;;
la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea ;:¡;; g:S

• UJ • =el caso, considerándose éstos parte de es":e contrato y obligato!.'"las para ~ ~ ~
"LAS PARTES" las estio. ulac~ones Q.ueen los mismos se establezca:1. LU?a ~º zCuando se realicen conceptos de trabajo al ampa::::ode convenios en monto o ~ ~
en plazo, dichos conceptos se deberán conside:ra:r y ad.::'lÍ:1Íst:ra:r fE :z::
independie:1temente a los origir.almer.te pactados en este cO:1t::::ato, ~.,<~,":::~. : ,_.;debiéndose .:ormula:r estimaciones específicas, a efecto de tener 1..:.:1, .. ' .:.
control y seguimiento adecuado. t~~~
Asi mismo, cuando se requie::::a la ~ealizació~ de cantidades o co~ceptos de ~~'

~trabajo adicionales, se deberá observar lo dispuesto por el a~tepenultirno
párrafo del artículo 59 de la Ley de Obras Publicas y Servicios ,~
Relacionados con las Mismas. ~~

DECIMOCUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - "EL AYUNTAMIENTO" podrá ~
ordenar suspender temporalmente, en todo o en pa~te, los trabajos ~
contratados por causa justificada, sin que ello inplique. ,su te::::minación~.
definitiva, determi~ando ':'a temporalidad de la s'JspenSlO::, la que no
podrá prorrogarse e ser indefinida.
Cuando ocurra la suspenslo:J., el servidor público designado por "EL
AYUNTAMIENTO" la notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señala:J.CO las
causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación
de los trabajos, asi corno las acciones que debe cO:J.siderar en lo ::::elativo
a su personal, maquinaria y equipo de co~strucción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al pe::::iodo que
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido,
formalizándola mediante acta ci:rcunstanciada que levanta::::á el :residente
de obra con la participación del se::::vido~ público que suscriba el
contrato por "EL AYUNTAMIENTO" Y el superintendente de construcción po::::
parte de "EL CONTRATISTA", en el que se hará consta:r los datos que
identifiquen los trabajos que se habrán de suspender, las nedidas que
habrán de tomarse para su ::::ea:1udación, los motivos que dan ::¡otivo de la
suspensión, la situación legal, administrativa, técnica y econó::¡ica en la
que se encuentren los t:rabajos o la parte que se suspenda, perso:".al y
equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su pe:rma::e:1c.:.a,
tiempo de duración de la suspensión, o en S" caso, evento o acto ye

r-:t. :>
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realización cierta de fecha incieter.r.':':lada dent:=:-odel cual esta:-á sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que poste:=:,.:.o~mente se opte
por la t.erminación anticipada, los diferimientos al plazo de ejecución
del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modi:icar los
períodos o procesos de construcción indicados en el programa de ejecución
convenido y, en su caso, las medidas de protecció:1 que res:llten
necesarias para salvaguardar los trabajos :=:-ealizados, el ~ugar de
trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensió:1 se derive de U:1 caso fortuito o fuerza :r:.ayo::., no
existirá ninguna responsabilidad para "LAS PARTES", debiendo ú:1Íca:nente
suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de~ ~
inicio y terninación de los trabajos, sin modifica:=:- el plazo de ejec-;.ción~ º~_ z
establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuar.do~ ';.':= ~ ~

los trabajos resulten dañados o des-:r-;.idos y éstos requieran se=~ ~ ~ ~
rehabili tactos o repuestos, deberán reconocerse y pagarse meciiante la!z. '5 ~ ~
celebración de un convenio, siempre que no se celebré el conve::io para ~ N ~ ~

corregir deficiencias o incurr.plinie:ltos anteriores, .:.nputables a "EL~ ~ ~
CONTRATISTA". &: :;C•.•ft"' .••.
No será motivo de suspensió:J. de los trabajes, el suministre ::::.e:~Cle::..:e /":..•~~:,
del proveedor de materiales y equipos de ü:.stalación permar.ente, cuande V. '<::;.~
dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA". '<.;,.~:;j.~
En el caso de que no' sea posible deterrr.:.nar la te:r:,por-alidad de la \
sus~e~sión de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO"podrá dar por terminado ~
ant2c2padamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los tr-abaj os "EL AYONTfu'jISNTO", ~
pagará los tr-abajos ejecutados, así como los gastos no recuperables que !
"EL CONTRATISTA"solicite por escr-ite, siempre que estén debi.darr:ente'
comprobados y relacionados directame~te con el contrato. ~
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos
legales~. una vez que haya desapa~ecido la causa que motivó dicha ~~
suspens20n. i
DECIMOQUINTA:RESCISIÓN ADMINISTRATIVADEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO"
podrá, en cualquier momento, rescindir a~~in:.strativame~te este contrato,
en caso de incurr.plimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL
CONTRATISTA",proced:.endo a hacer efectiva la garant~a otorgada por éste,
para el curr:plimiento del mismo, así como la garantía del a:1-:icipo, total
o parcialmente, segí:.n proceda, e:1 el caso de que el a:tticipo no se
encuentre totalmente amortizado, a part.:.r de la fecha en que se ~aya
notificado a "EL CONTRATISTA" la resol'..lció:1 de la rescisiór.
ad~inistrativa del contrato.
Cuando "EL AYUNTAMIENTO" sea la que determine rescir.dir-
administrativanente este contrato, dicha resc~s~on operará de pleno
derecho y sin necesidad de declaració:-:. judicial, bastando para ello que
se comunique por escrito a "EL CONTKATISTA"el inc'J.::l.plimiento e:1 que r.aya
incurrido, señala:1do los ~ec:J.OS o causas que mo-::.ivaron la deterrrü:1ació:l
de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro el
término de 15 (qui:1ce) días hábiles siguientes a la :echa en que r-e iba
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la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisiór.,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas q~e estime
pertinentes, en cuyo caso "EL AYUNTAMIENTO"resolverá lo procedente
dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en q:le
hubiere vencido el plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
Si es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el cor:trato,
necesario que acuda ante la autoridad judicial competente
Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) di as hábiles concedidos a "EL
CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su de=echo conve:-:ga y aporte
las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de
analizar las razones aducidas por éste, "EL AYUNTAMIENTO"estima que las
mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas im::mtables
"EL CONTRATISTA","EL AYUNTAMIENTO"se abstend=á de cub=i= el importe de
los trabajos ejecutados si:1 liq~ida:r, hasta q~e se otorgt:e e2. :i::.iqui to
que proceda; lo que deberá efect~arse de:1tro de los treinta dias
naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resol:lciól":,
a fin de proceder a hacer efectiva la garantia de cumplimiento del '\.
contrato y, en su caso, la del a:-:ticipo. ~n el finiquito debe=á ~
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se ~
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo Yelativo a la ~
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido ~.
entregados. \.l
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL AYUNTAMIENTO"podrá .-~
junto con "EL CONTRATISTA", conciliay los saldos de:rivados de la ~
rescisión con el fin de oreservar los intereses de las oartes. ~~
"EL AYUNTAMIENTO"proc~derá a la rescisión admini'strativa de este ,~
contrato c~ando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna de las siguientes
causas:
a) . - Si "EL CONTRATISTA",por causas imputables a
trabajos objeto de este contrato dentro de los
siguientes a la fecha convenida sin causa j~stificada;
b).- si inte=ru~pe i~justificadamente la ejecució~ de los ~rabajos
niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubie=e
detectada como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado e~ este
contrato y sus anexos o sin motivo justi:icado no acata las órdenes dadas
por el residente de ob:ra, po:r el supervisor o el personal de "EL
AYUNTAMIENTO"facultado para ello;
d) . - Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecuci6:1 de los
trabajos por falta de materiales, trabajadores o equipo y :r:aq"..li:".aria de
construcciór., y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO",el atYaso pueda
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula teycera de este contrato.
No implicará retraso en el progra~a de ejecución de
tanto no se considerará como incumplimiento de este
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a las Dependenc~as
y datos :-:.ecesa::~os
los mat.eriales y

su rescisión administrativa, cuando el at::aso te:1ga luga:: por falta de
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega física de las áreas de trabajo y de entrega opo::tuna de
r.tateriales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos
que deba proporcionar o suministrar "EL AYUNTAMIENTO", sie:npre que se
haga consta:: por escrito o en bitácora la oportl:na solicit'J.d de los
misr.los por par":-e de "EL CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere
ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos
que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e) .- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alg:.:.na:igura
análoga;
f) . - si subcontrata partes de los trabajos objete de es":-econtrato, sin
contar con la autorizaci6n por escrito de "EL AYUNTAMIENTO";
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar
con la autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO";
h) .- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" o
que tengan facultad de intervenir, las facilidades
para la inspección, vigilancia y supervisión de
trabajos.
i) . - Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad po:: ot::a, en el caso de
que haya sido establecido como requisito, tener esa nacionalidad;
j).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en
relación con este contrato; y
k).- Por no presentar las garantías de la correcta inversión del anticipo
y del c~~plir.tiento del contrato dentro de los quince días ~ábiles
siguientes a la :ec::.ade comt.:.nicacióndel fallo, eua:ldo el contrato se
haya formalizado.
1). - En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a
cualquiera de las obliga'ciones derivadas de este cont::-atoy sus anexos,
la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos
y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del Drocedi~iento de resclsión ~
administrativa de este contrato por "EL AYUNTAMIENTO", ésta procederá a ~
tomar iJ1I:l.ediatarnenteposesión de los' t::abajos ejecutados para hacerse
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en S1.:.caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia
de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del Estado en que se enct:.ent=e~
los trabajos.
No obst.ante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión
administrativa del contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá, en caso de
considera~lo conveniente, suspe~der el 'trámite del proced~~~e~to de
:rescisi6n, cuando se ht:.biereiniciado 'J.~ procedimiento de concil~aciór ..
En caso de que se deterF..ine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya no~i=icado
la resolución correspondiente a "EL CONTRATISTA".
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Asimismo, "EL CONTRATISTA" es:.ará ob:!.i.gado a devolver a "EL
AYUNTAMIENTO", en un térmi:l.o de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la
fecha de la notificación por escrito del inicio del Droced!.miento de
rescisión ad~inistrativa de este contrato, toda la documentación, planos,
especificaciones, manuales o cualquier otra clase de inforrr.ación,
contenida en todo tipo de soportes materiales, que ésta le h~biere
entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resoluci.ón de rescisión ad~inistrativa de este contrato y
notificada a "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde
el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes res~ltantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda, lo que deberá efectuarse de:1tro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a la fecha de la notificaci6n por escrito de la
resoluci6n de rescisión administrativa y hecha que sea la r.otificació~ se
procederá a hacer efectivas las garantías.

En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo,
así como lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y eq~ipos que,
en su caso, le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar las penas
convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión. La opción que
se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL AYUNTAMIENTO"
debiendo funda~entar y notivar las causas de la aplicación de unas o de
otro.
El saldo no ejercido del anticipo, se ::-ei:1tegrará a "EL AYGNTAc"lI=::NTO"er.
un plazo no mayor de diez días naturales, siguientes cor.tados a partir de
la fecha en que le sea comu:1icado a "EL CONTRATISTA",a~C:l.a ::-esolución.
"EL CONTRATISTA" que no reintegre dicho saldo, cubrirá los cargos que
result.en.

DECIMOSEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO"
podrá dar por terminado. anticipadamente este contrato por razones de
interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidar. la~
continuación de los trabajos, y se demuestre que de co:::.t.inuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado;
se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al
contrato CO:1notivo de una resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Contraloria General, o por resoluci6:1 de autoridad
competente, o bien, no sea posible determina= la temporalidad de la
suspensión de los trabaj os, paga:1do a "EL CONTRATISTA" los trabaj os
ejecutados, así como los gastos :10 recuperables, siempre y cua:::.do estér.
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.
En todos los casos de ~erminaci6n anticipada de este cor.trato, se
deberán realizar las anotaciones correspondientes en la bitácora,
debiendo "EL AYUNTAMIENTO" de levantar acta circ~nstanciada por cO:1du :0
del residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, co o
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sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", en el que se ha:::-á'constar la
descripción de los trabajos que se :.erminan an::icipadamente, el importe
contractual, la relación de estimaciones o gastos ap:::::obadoshasta antes
de que se hubiera definido la terminaciór. a:lticipada, la descripció::
pormenorizada del Estado que guardan los t:=:abajos, periodo de ejecuciór..
de los trabajos precisa:ldo la fecha de i:licio y terminación contrac:.ual y
el plazo durante el cual se ejecutaror. los .trabajos, U:1a re 1ac.::..ór.
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técn:.ca y econór:üca
en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que
guardan los trabajos, periodo en el cual se dete:=:minará el ::i::iquito y,
en su caso, el importe al que ascer.derán los gastos no recuperables y las
acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este cont:=:ato
a "EL CONTRATISTA" po:=: "EL AYUNTAMIENTO", ést.a procederá a toma:=:
inmediata poses~on de los trabajos ejecutados para hacerse car-go del
inmueble y de las :.nstalaciones respectivas y en st.: caso, p:::-ocede:::-a
suspender los trabajos.

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en
un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la
fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de
terminación anticipada del contrato, toda la documentación que ésta
le hubiere entregado para la realización de los t~abajos.
Cuando se dé por terJ:!linado anticipadamente este contrato, debe.rá
elaborarse el finiquito de:ando únicamente subsistentes las acciones qt.:e
deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de
los trabajos que "EL AYUNTAMIENTO" r-ecepcione po:=:':"0 que no será factible
que "EL CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con
posterio.ridad a su formalización.

DECIMOSÉPTIMA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - Al concluir- los trabaj os, "EL
CONTRATISTA" co::nunicará de inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la
bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del ~
presente contrato que le fueron encomendados, a~exando los documentos que
lo soporten e incluirá una relación de las estiffiaciones o gastos
aprobados, monto ejercido y créditos a favor- o en contra, y "EL
AYUNTAMIENTO" en un término de 5 (cinco) días hábiles, ver-ificar-á que los
mismos estén debidamente concluidos en los términos del cont:=:ato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentr-a
deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar- a "EL
CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstas se cor-r-.:.jan con:orrr-e a
las condiciones requeridas en el prese~te contrato y sus anexos. En tal
caso, el plazo de verificació~ de los t:=:abajos se podrá pro:=::=:ogarpo:=:e':"
pe:=:iodo que acuerden "LAS PARTES" para la reparaciór.. de las de:iciencias.
Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" op':.e po:=:la rescisión
administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL AYUNTAMIEN:~~'~i:l
un término no mayor de 10 (diez) días hábiles, procederá a su :::-~ca ::>
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present.e
; ..reso~uc::.o~la

y se considerará que 2.a
la clá:.:sula::eycera de2-
las deficiencias de lost=abajosfalt;b

declare resci~aiao
lo dispuesto por

judicial
estará a

física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad,
mediante el levantamiento del acta correspondiente que cor.ter.drá co~o
mínimo lugar, fecha y hora en que se leva~~e, nombre y firma del
residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de
"EL AYUNTAMIENTO" Y el superinter.der.te de construcción por parte de "EL
CONTRATISTA", descripción de los trabajos que se reciben, i~porte
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, periodo de
ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y ter~inación
contractual, y en su caso, el plazo en que realme:l.te se ejec'..ltaror.,
incluyendo los convenios celebrados, relación de estimaciones o gastos
aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entrega:l.los planos correspondientes
a la construcción final, manuales e instructivos de operación, e~ su
caso, así como constancia de q'..le el archivo de doc'..lmentosderivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "EL CONTRATISTA" exhibiyá la garantía de vicios
ocultos.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá efectl.:arrecepciones parciales de trabajos e~ los
casos que a continuación se detallan, siempre y cua:l.dose satisfagan los
requisitos que también se señalan a continl.:ación:
a) .- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" deterr:1Íne suspender los trabaj os y io
ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el
importe de los trabajos ejecutados, así como los gastes ~o recuperables,
siempre y cuando éstos sean razonables, estér. debidamente comp:robados y
se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio
de "EL AYUNTAMIENTO" existen trabajos terminados y estas partes son
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pac~arse su recepción.
En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los
trabajos.
e).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" dé por terminado anticipadamen:.e este
contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los ~rabajos ejecutados, as:' co:no los
gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, est.én
debidamente comprobados y se relacioner:. directamente con los trabajos
objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda administrativamente este contrato
por causas imputables a "'EL CONTRATISTA", la recepciórl.parcial quedará a
juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el i:nporte de los t:rabajos
que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad
contrato. En este caso se
judicial.
No se procederá a la recepción de los t.rabajos
obra no fue concluida en el plazo convenido en
presente contrato, cuando las reparaciones de
trabajos, consistan en la ejecución total de
realizar por parte de "EL CONTRATISTA".
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por ISa y
22 y 17

DECIMOCTAVA:FINIQUITO Y TERMINACIÓNDEL CONTRATO.- Para dar por
terminádos, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones aSL:midos
por "LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción f~s~ca de los trabajos.
"EL AYUNTAMIENTO"deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA",a
través de su representante legal o su superir.~er.dente de construcción, la
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el fi:üqt:.ito; "EL
CONTRATISTA"tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga
mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comt:.nicará el
resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a
partir de su emisi6n.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 ~ ~ s.;
(diez) días hábiles siguientes posteriores a la recepci6:1 física de los ~ z>

:ZCO~C
trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su ~~~~
elaboración, haciéndose CO:1star los créditos a favor y en contra que w • z º

~-n¡J,!x
resulten para cada uno de ellos, describ~endo el concep~o general que les w~~~
. . g ~$d.l..oor~gen y el saldo resultante. en ~.,.;
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finic.uito, o bie:1, "EL li! oc: ~o. ~
CONTRATISTA"no acuda con "EL AYUNTAMIENTO"para su elaboraci6:: dentro ~~";!~.
del término señalado en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO"procederá {;~~.• ,.
a elaborarlo, debiendo comur.icar por oficio su resL:l~ado a "EL \ ...
CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) dias hábiles, siguientes a '.
la fecha de su for=tulació:1; una vez notificado el resultado de d.:.cho .•.~.
finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá el tér:ni:lO de 10 (diez) días hábiles ~
para alegar lo que a su derecho corresponda; si transccrrido este término ~
no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. ~
Determinado el saldo total, "EL AYUNTAMIENTO"pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA",el pago correspondiente, :nediante su ofrecimiento o la ~
consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los i:npor':.es ~
resultantes, debiéndose en :orma simultánea, levanta:r un acta y declarar
extinguidos los derechos y obligacio~es establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA",
"EL AYUNTAMIENTO"deberá liquidarlos dentro del térmi~o de 20 (ve':':1te) ~
días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a ::avor de "EL .
AYUNTAMIENTO",el i:r.oo:rte de los mismos se deducirá de las can~idades
pendientes de cubri:r por concepto de trabajos ejecutados y si :10 fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por o:icio su reintegro, más los
gastos financieros correspondientes, cO:1forme al procedi.:niento
establecido en el Código Fiscal de la Federac~ó~. Dichos gastos e~pezarán
a generarse cuando las partes ter:gar. definido el. i:nporte a pagar y se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso,
debiéndose computar por días naturales, desde que sean deter:ni:1adas y
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL AYUNTAMIENTO".Sn caso de :1.0 obtenerse el reintegro,
"EL AYUNTAMIENTO"podrá hacer efectivas las garantías q'.le se encue:1tre~
vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administra':.iva q~e dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asu"lidos Dor "LAS PARTES"en
este cont=ato. . ~ _

.-.sd:=.......,;..--::>
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No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias q;;e resulten a
cargo de "EL CONTRATISTA" sean conpensadas en la estimacién siguiente o
en el finiquito, si dicr.o pago ~.o se !1ubiera identi:icado con
a:lterioridad.

se hará del cO:1ocimiento de "EL
la soluciór.adoptaday ~act~

VIGÉSIMA: MARCO LEGAL. - "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estricta::len":e
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integra:l, así como a sus anexos, los
térninos, lineamientos, procedimier.tos y requisitos que establecen la ~ey
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES. - "EL
CONTRATISTA" como empresario y pat:::-6n del personal que emplea con motivo
de los trabajos materia del p:::-esente contrato, será el único respo:1sable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL
CONTRATISTA" cor.viene por lo misrr.o, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su co:-:.tra o en contra
de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con :'os trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que eS":a se
hubiera visto obligada a erogar por este concepto.

VIGÉSIMO PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de violaciones en
materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, derechos y
patentes, la responsabilidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS. - "LAS PARTES",
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles q~e pudieran
versar sobre problemas específicos de carácter :écr.ico y acL-nb.istrativo
derivados de este contrato, que no irr.pliquen una a:.:die:1cia de
conciliación, de cO:1fo~~idad con el siguie:1te procedimiento: ~
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL AYUN"TAMIENTO", mediante :.:.nescri: -
en el cual expondrá el problema técnico y/o adrni:-:.istrativo que se haya .
suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos
que le dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y
los presentará dentro de los 10 (diez) días r.atura2.es siguientes a la
fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL AYUNTAMIENTO", dent:::-o de un térmi:1O de le (diez) dias natu:::-ales,
contados a partir de la fecha e::. la que reciba la so2.ic:tud, real:.zará
las diligencias necesarias requeridas, a fin de emiti~ ~na solución q'...le
dé término al problema planteado.
e).- "EL AYUNTAMIENTO", al emitir la resolución, citará a "EL
CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su cor:oc.:.:::ie:1:'o,
dentro de los 5 (cinco) días naturales sig;.lÍe:1tes a aquel e:1 el que se
haya emitido és~a.
d).- Durante la reunión convocada,
CONTRATISTA" y el residente de obra,
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VIGÉSIMO TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA". - "EL CONTRATISTA"
manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas y
conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como sociedad mexicana por cuanto a todo lo que a este
contrato se refiere, y se obliga a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMO CUARTA: JURISDICCIÓN y COMPETENCIA.- Para la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales Federales de la ciudad de
Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia
de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro, o por .cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y
alcance de todas y cada una de las cláusulas que en el mismo se precisan,
manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en
la celebración del mismo no existe error, dOlo, mala fe, violencia ni
lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se
firma para debida constancia en la Localidad de Suma de Hidalgo, Yucatán
el día 03 del mes de Diciembre de 2015.
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